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Acta No. 087 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 8:00 am., del día Sábado 03 de Junio de 

2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 
SANTACRUZ CRHISTYAM DAVIDPRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO 

PAZ HAROLD MAURICIO, TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN, URBANO VALLEJO 

WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO JESUS 

HECTOR. Los concejales GUSTAVO NUÑEZ y MAURICIO TORRES, solicitaron 

permiso. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. PROGRAMA INSTITUCIONAL EL CONCEJO ESCUCHA A LA COMUNIDAD 
4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 
El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. PROGRAMA INSTITUCIONAL EL CONCEJO ESCUCHA A LA 

COMUNIDAD. 
 

Toma la palabra la Periodista Maritza Villota, saluda a los asistentes y 

comenta que tiene un proyecto llamado “gente cariñosa”, donde se trata de 

escuchar a toda la gente, sin juzgar, sin señalar, basado en el respeto, solicita 

el apoyo para que el proyecto continúe en el programa “la Cariñosa”. 
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EL Concejal Berno López, informa que se encuentra un representante de 

artes visuales, quienes quieren dar a conocer el arte expuesto en una galería.  

 

Toma la palabra el artista Fabio Córdoba, comenta que hará la 

representación artística en Arabia Saudita, solicita colaboración para hacer el 
desplazamiento del caso. 
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El Concejal Crhystiam Muñoz, pide se solicite a la administración se les ayude 

para que se puedan transportar los artistas a esta invitación. 

 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 
4. PROPOSICIONES Y VARIOS  

 

Proposición 
 
  
 
 

Proposición concejal MAURICIO ROSERO 

  
BREVE RESEÑA HISTÓRICA 
FACULTAD DE INGENIERÍA 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
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El Departamento de Nariño fue creado en agosto de 1904 y en ese mismo año mediante 
Decreto 049 de noviembre 7, se fundó la Universidad de Nariño con las Facultades de 
Matemáticas e Ingeniería y Derecho y Ciencias Políticas. 
 
La Facultad de Matemáticas e Ingeniería fue fundada y dirigida por el Señor Fortunato 
Pereira Gamba, quien fuera un reputado Ingeniero Civil de la Universidad Nacional de 
Colombia en Bogotá y profesor de la misma. El ingeniero Pereira, viajó a la Ciudad de 
Pasto, a petición del primer Gobernador del Departamento, Dr. Julián Bucheli, para 
formular e impulsar el desarrollo del recién fundado Departamento de Nariño. El 
Ingeniero Pereira Gamba, lidera entonces, el diseño del plan vial del Departamento y la 
implementación del Modelo Colombiano de Educación Superior. El plan de estudios de 
la naciente Facultad de Matemáticas e Ingeniería se configura con base en el pensum 
académico que se impartía en la Universidad Nacional de Colombia. La Facultad de 
Matemáticas e Ingeniería fue suspendida en 1910, cuando Julián Bucheli terminó su 
período como gobernador. En 1920 se reinstituye nuevamente; perduró dos años en vista 
de la dificultad para conseguir profesores. Los alumnos que se encontraban cursando la 
carrera fueron enviados a la Escuela Nacional de Minas de Medellín. En 1926, el rector 
Ángel Martínez puso de nuevo en funcionamiento la Facultad hasta 1932, cuando se 
clausura con ocasión de la visita del ministro de educación. 
 
Ya en la historia reciente, específicamente el 13 de mayo de 1983 mediante Acuerdo No. 
035 del Consejo Superior Universitario, acogiendo la recomendación del Consejo 
Académico, se aprueba la creación de la Facultad de Ingeniería bajo la nueva estructura 
orgánica de la Universidad de Nariño, con el Programa Académico Ingeniería Civil. 
Igualmente, mediante Acuerdo 093 de 1993 el Consejo Superior crea el Programa 
Académico Ingeniería de Sistemas mediante Acuerdo 093 de 1993. Posteriormente, en el 
año 2000, el mismo Consejo, crea el Programa Académico Ingeniería Electrónica mediante 
Acuerdo 062. 
 
Actualmente, la Facultad de Ingeniería cuenta con el Departamento de Ingeniería Civil 
que administra los programas académicos de pregrado: Ingeniería Civil en Pasto e 
Ingeniería Civil en Túquerres. Así mismo, la Facultad de Ingeniería, integra el 
Departamento de Sistemas que administra los programas académicos de pregrado: 
Ingeniería de Sistemas en Pasto, Ingeniería de Sistemas en Ipiales e Ingeniería de Sistemas 
en Tumaco. También, es parte de la Facultad de Ingeniería el Departamento de Electrónica 
que administra el Programa Académico de pregrado Ingeniería Electrónica en Pasto. Los 
programas académicos: Ingeniería Civil, Ingeniería de Sistemas e Ingeniería Electrónica 
que se ofertan en la ciudad de Pasto, cuentan con Acreditación de Alta calidad expedida 
por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
La Facultad de Ingeniería oferta postgrados a nivel de especialización y maestría así: 
Especialización en Geotecnia y Especialización en Estructuras administradas por el 
Departamento de Ingeniería Civil. Especialización en Construcción de Software, Maestría 
en Gestión de Tecnologías de la Información y del Conocimiento y Maestría en Ingeniería 
de Sistemas y Computación, administradas por el Departamento de Sistemas. Maestría 
en Ingeniería Electrónica administrada por el Departamento de Electrónica. 
 
La Facultad de Ingeniería integra los grupos de investigación: Grupo de Investigación en 
Riesgos, Amenazas y Medio Ambiente – GRAMA adscrito al Departamento de Ingeniería 
Civil. Grupo de Investigación Aplicada en Sistemas – GRIAS y Grupo de Investigación 
Galeras.NET adscritos al Departamento de Sistemas. Grupo de Investigación en 
Ingeniería Eléctrica y Electrónica – GIIEE adscrito al Departamento de Electrónica. 
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Igualmente, la Facultad de Ingeniería cuenta con los semilleros de investigación: 
Tecnopazifico, Green Clouds y Willa Muru adscritos al Departamento de Sistemas. 
Semillero de Investigación en Ingeniería Electrónica – SIIE adscrito al Departamento de 
Electrónica. 
 
De acuerdo con lo anterior, este año la Facultad de Ingeniería de la Universidad de 
Nariño, cumple 40 años de creada bajo la actual estructura orgánica institucional. Para 
conmemorar este importante acontecimiento para la Facultad, la Universidad y la región, 
en alianza con el Consejo Directivo de la Asociación Colombiana de Facultades de 
Ingeniería – ACOFI, realizaremos un ciclo de conferencias y conversatorios sobre la 
actualidad de la ingeniería en el país con una visión global. Esta Jornada Académica se 
llevará a cabo los días 8 y 9 de junio en las instalaciones de la Universidad de Nariño. 
 

 

 

Por medio de la cual se exalta la labor de la facultad de ingeniería al cumplir 

40 años de trabajo. 
 

Presentada por el Concejal Mauricio Rosero. 

 

Se somete a consideración y es aprobada. 

 

 
Siendo las 8:35 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Domingo 

04 de Junio de 2023 a las 7:00 p.m. 

 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General 
 

 
 
Proyectado por: Aydé Eliana Coral G. 

  Técnico Concejo Municipal 

 


